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cretar: Las leyes obligan en la Península. Islas adyacentes. Cananas y te

rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
CivÜ).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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SECCION PRIMERA

Núm. 5.091 .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 22 junio de 1973 por la que se fijan los períodos 

hábiles de caza en todo el territorio nacional y las vedas 
especiales que se establecen o prorrogan para la cam
paña 1973-74 en distintas zonas o provincias.

Ilustrísimo señor:
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Caza de

1 de abril de 1970 y en el Reglamento para su aplicación 
25 de marzo de 1971, artículos 23 y 25, respectivamente, 

Se hace necesario señalar las limitaciones y épocas hábiles 
de caza que a estos efectos deberán regir durante la cam
paña 1973-74.

En consecuencia, oídos los Consejos Provinciales de Ca
Za> este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional pa
ra la Conservación de la Naturaleza, ha dispuesto:

Artículo l.° Períodos hábiles. — Los períodos hábiles 
de caza para la próxima temporada, incluidos los días in
dicados, serán los siguientes:

TERRITORIO PENINSULAR
Caza menor en general

Desde el 12 de octubre hasta el primer domingo de 
Obrero.

Ciervo, gamo y jabalí
Desde el 12 de octubre hasta el tercer domingo de fe

brero.
Rebeco y corzo

Desde el segundo domingo de septiembre hasta el pri- 
lTler domingo de noviembre.

Cabra montes
Desde el segundo domingo de septiembre hasta el pri- 

b161' domingo de diciembre.

Urogallo
En la Cordillera Cantábrica y estribaciones: Desde el 

segundo domingo de abril hasta el primer domingo de ju
nio. En la Cordillera Pirenaica y estribaciones: Desde el 
primer domingo de mayo hasta el tercer domingo de junio.

Avutarda
Desde el último domingo de febrero hasta el primer do

mingo de abril.
Becada

Desde el 12 de octubre hasta el primer domingo de fe
brero. En las provincias de Oviedo, Santander, Vizcaya, 
Guipúzcoa, Alava y Navarra se podrá cazar también desde 
el primer domingo de febrero hasta el primer domingo de 
marzo.

Aves acuáticas

Anátidas: Cisnes, gansos y patos.
Rálidas: Rascón, polla de agua, fochas y polluelas.
Limícolas: Chorlitos, avefrías, correlimos, archibebes, an

darríos, agujas, zarapitos y becacinas.
Somormujos: Zampullines y labancos.
Garzas y flamencos.
Gaviotas: Charranes y fumareles. •
Aves marinas: Colimbos, pardelas, alcatraces, cormora

nes y álcidas.
Desde el 12 de octubre hasta el primer domingo de mar

zo, estando permitida su caza desde dos horas antes de la 
salida del sol hasta dos horas después de su puesta. Asi
mismo, queda autorizada la caza de estas aves desde puestos 
fijos o flotantes, con o sin el auxilio de cimbeles y recla
mos, y desde embarcaciones a remo o a vela.

A partir del cierre de la temporada hábil de caza menor, 
las aves acuáticas sólo podrán cazarse en lagunas, embalses, 
albuferas, terrenos pantanosos y zonas marítimo-terrestres.

Perdiz con reclamo
El ICONA, oyendo previamente el informe de los Conse

jos Provinciales de Caza, dictará, en su momento, las nor
mas por las que se regule esta modalidad de caza durante 
la campaña 1973-74, fijando los terrenos donde puede practi-
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caí se, el número máximo de ejemplares por día y cazador, 
la temporada hábil, el horario de caza y la distancia mínima 
entre puestos para las distintas provincias españolas.

Codorniz, y tórtola
El mismo período establecido con carácter general para 

la caza menor más el período de veda que se establezca, 
ateniéndose a lo dispuesto en el artículo 9° de esta Orden.

Paloma torcaz, urraca, chova, grajilla y corneja
El mismo período establecido con carácter general para 

la caza menor más el período de media veda que se esta
blezca, ateniéndose a lo dispuesto en el artículo 9.° de esta 
Oiden y, en su caso, el de prórroga que se disponga con 
arreglo al artículo 10.

Estorninos, tordos y zorzales
El mismo período establecido con carácter general para 

la caza menor y, en su caso, el que se disponga con arreglo 
al artículo 10 de esta Orden.

Palomas migratorias en pasos tradicionales
Desde el último domingo de septiembre hasta el último 

domingo de noviembre, sin limitación de días hábiles.
Los puestos de tiro, tanto aislados como en línea, serán 

fijos y habrán de estar necesariamente emplazados en las 
cumbres de las cordilleras o en zonas altas de sus laderas, 
quedando prohibidas las escopetas volantes y transitar fue
ra de los puestos con las armas desenfundadas. Cuando las 
circunstancias lo aconsejen, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 17.8 y 25.7 del vigente Reglamento de Caza, 
la situación de estos puestos, tanto en terrenos sometidos 
a régimen cinegético especial como en los de aprovecha
miento común, la separación mínima entre ellos, el dere
cho a utilizarlos, e incluso la fijación del número máximo 
de ejemplares que pueden abatirse diariamente en cada 
puesto, deberá adaptarse a un plan o reglamentación espe
cial confeccionado por las Jefaturas Provinciales del ICONA 
y encaminado a evitar posibles desórdenes o aprovecha
mientos abusivos.

Este plan o reglamentación deberá hacerse público en el 
"Boletín Oficial” de las provincias afectadas.

En las provincias de Santander, Vizcaya, Guipúzcoa. Na
varra, Huesca y Zaragoza se podrán cazar también desde el 
primer domingo de febrero hasta el último domingo de 
marzo, sin limitación de días hábiles.

Mamíferos predadores (lobo, zorro, gato montes, gineta, 
turón, marta, garduña, nutria tejón y comadreja')

Desde el 12 de octubre hasta el tercer domingo de fe
brero para el lobo y hasta el primer domingo de febrero 
para las restantes especies.

En los terrenos sometidos a régimen cinegético espe
cial se permite la caza de estas especies con lazos, cepos y 
trampas tipo caja durante todo el año, pero en época de 
veda será preciso contar con una autorización nominal y 
gratuita, concedida por la Jefatura Provincial del ICONA.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Depar
tamento de 26 de abril de 1971, se recuerda que la cele
bración en época de veda de batidas especiales encaminadas 
a la caza de predadores, requerirán la previa autorización 
del Gobernador civil y se ajustarán a las normas que en 
cada caso señale esta autoridad, a propuesta de la Jefatura 
Provincia] del ICONA, quedando encomendada a la citada 
Jefatura la organización y control de las mismas.

La celebración de estas batidas, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 25.5 del Reglamento de Caza, se limi

tará a aquellas comarcas que la Jefatura Provincial dt 
ICONA, por sí o a petición de parte, y previas las consulta, 
y comprobaciones que estime oportunas, declare de eme. 
gencia cinegética temporal.

ISLAS CANARIAS
Santa Cruz de Tenerife

Toda la caza en general. — E>el primer domingo de se^ 
tiembre al tercer domingo de diciembre.

Las Palmas
Caza menor, excepto conejo. — Del 2 de agosto al cuarto 

domingo de diciembre.
Conejo. — Del 2 de agosto al primer sábado de septiem 

bré, sin armas de fuego, y del primer domingo de septiem 
bre al primer domingo de diciembre, con armas de fuego

ISLAS BALEARES

Caza menor y aves acuáticas. — Del cuarto domingo, ú 
septiembre al cuarto domingo de enero.

Las demás especies. — Los mismos períodos hábiles se
ñalados para el territorio peninsular, en lo que se refiere 
a las especies existentes en estas islas.

Art. 2.° Protección a la caza en general. — Se prohíbe 
cazar con armas de aire comprimido y con rifles calibre 22 
Salvo autorización expresa del ICONA, debidamente justi
ficada, se prohíbe el empleo de postas en todo el territork 
nacional. Asimismo se prohíbe a los cazadores la tenencia 
de cartuchos de postas en tanto estén practicando el ejer
cicio de la caza. A tales efectos se entenderá por postas | 
aquellos proyectiles cuyo peso sea igual o superior a 2; 
gramos (artículo 17 c del Decreto de 21 de julio de 19721

La infracción de lo dispuesto en el presente artículo sera 
sancionada de acuerdo con lo previsto en el vigente 
glamento de Caza (artículos 48.2.14 y 48.3.18).

Art. 3.° Protección a la caza mayor. — De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 32.6 del Reglamento de Caza, 
recuerda que en los terrenos sometidos a régimen cinegético 
especial sólo se podrá autorizar una montería en una mat 
cha determinada y en una misma temporada cinegética.

Sólo se autorizará la celebración de monterías en 1°' 
cotos cuyo aprovechamiento principal sea la caza mayor.

En los cotos de caza menor situados en las zonas o co
marcas de caza mayor que delimiten las Jefaturas Provin
ciales del ICONA. dichas Jefaturas, oídos los titulares intere
sados, establecerán el cupo máximo de reses que podrán 
abatirse en cada uno de ellos durante la temporada di
caza.

Cuando en un coto de caza mayor y dentro de éste, e! 
una mancha determinada, se pretenda celebrar una monte 
ría, no se podrá alcanzar esta mancha con batidores o perrí" 
durante toda la temporada, salvo en la fecha en que 51 
celebre dicha montería.

En las manchas de los cotos de caza mayor existen^ 
en las provincias de Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad Rea . 
Córdoba, Huelva, Jaén, Sevilla y Toledo, donde no se ce!1' i 
bren monterías, sólo podrá cazarse un máximo de dos I 
ces por el procedimiento de ganchos, entendiéndose por 111 I 
les las cacerías que se celebren con un número de cazad^ I 
res igual o inferior a nueve o en las que se empleen 
número de perros igual o menor de quince para batir * ■ 
mancha. Estos'ganchos serán autorizados por las Jefatu1"3, 
provinciales del ICONA previa petición de los interesad0’ 
y con aplicación de las mismas normas especificadas en L 
artículo 32, apartados 2, 3, 4, 6 b), 9, 10 y 11 del Reglarnentü 
de Caza para la celebración de monterías,
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Salvo acuerdo entre las partes interesadas, no se autori
zará la celebración de ganchos en manchas o portillos de 
un coto, colindantes con las de otro donde se haya autori
zado una montería, durante los diez días anteriores a la 
fecha de celebración de ésta.

Se prohíbe matar en todo tiempo a las hembras de las 
especies ciervo, gamo, corzo y cabra montés, así como a las 
de rebeco y jabalí seguidas de crías.

Queda asimismo prohibida la caza de ciervos, corzos, 
gamos, machos monteses y rebecos en sus dos primeras 
edades de cervato y vareto, en la primera, y sus similares en 
las otras.

En la especie ciervo, queda también prohibida la caza de 
horquillones.

Las únicas excepciones aplicables a esta prohibiciones 
serán las acordadas en las reglamentaciones especiales a 
que se refiere el artículo 25.2 del Reglamento de Caza.

Para la caza mayor queda prohibido el empleo de cartu
chos de perdigones. A tales efectos, se entenderá por perdi
gones aquellos proyectiles cuyo peso sea inferior a 2,5 gra
mos.

Art. 4.° Protección a la caza menor. — Durante los pe
riodos hábiles de la caza menor en general y de las aves 
acuáticas, en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento 
común, de las provincias de Alava, Alicante, Avila, Badajoz, 
Barcelona, Burgos, Cáceres, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, 
Gerona, Granada, Guadalajara, Huesca, La Coruña, Las Pal
mas, León, Lérida, Logroño, Lugo, Málaga, Navarra (zona 
Sur), Orense, Falencia, Pontevedra, Salamanca, Santa Cruz 
de Tenerife, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Va- 
Hadolid, Zamora y Zaragoza, el ejercicio de la caza menor 
queda limitado a jueves, domingos y festivos de carácter 
'mcional. Esta limitación se podrá hacer extensiva a cual
quier otra provincia, siempre que así lo acuerde la Direc
ción del ICONA a propuesta del Consejo Provincial de Caza.

Queda prohibida la caza de aves acuáticas desde embar- 
^aciones a motor.

^rt. 5.° Caza en época de celo del ciervo, gamo, corzo y 
■"ebeco. — En los cotos legalmente establecidos se podrá 
autorizar la caza de estas especies por el procedimiento de 
rececho, a cuyo efecto las Jefaturas Provinciales del ICONA, 
a Petición de los titulares interesados, expedirán el corres- 
^ndiente permiso gratuito.

Estas autorizaciones, salvo casos debidamente justifica- 
08 que sea aconsejable atender en razón de la gran densi- 

de machos de estas especies que pueda existir en un 
^oto determinado, como consecuencia de haberse restringi- 
0 u ordenado su caza por otros procedimientos durante su 

^odo hábil, se expedirán, como máximo, para la caza de 
por cada 500 hectáreas de terreno acotado y 

. —. mismo, siempre (jue esta fracción resultante sea
1?Ual o superior a 250 hectáreas.

ejemplar 
lracción dpi

An. 6.° Caza del rebeco, cabra montés, ciervo, gamo, 
utarda y urogallo en terenos de aprovechamiento cinegé- 

c° común. — Para la caza de estas especies, de conformi- 
de] C°n *° dispuesto en los apartados 9 y 11 del artículo 25

Reglamento de Caza, se precisará un autorización nomi- 
lah gratuita y Para un solo ejemplar, que expedirán las Je- 

^as Provinciales del ICONA.
vin^*0^38 Jefaluras deberán hacer público los planes pro

cíales de aprovechamiento de estas especies, que a pro
a de las mismas, aprobará este Instituto.

cjner5 7'° Caza del corzo en terrenos de aprovechamiento 
Prn^61^0 cornún. — Para poder cazar esta especie en las 
do Sncias de León, Logroño, Lugo, Madrid, Navarra, Ovie- 
a ¡a .antander y Soria se precisa una autorización similar 

lndicada en el artículo anterior.

Art. 8° Caza del urogallo y de la avutarda en terrenos 
acotados. — Tratándose de terrenos acotados, la caza de las 
especies avutarda y urogallo se ajustará al cupo que, oídos 
los titulares interesados y previa petición de los mismos, 
deberán establecer las Jefaturas Provinciales del ICONA.

Art. 9.° Media veda. — El período hábil de caza de la 
codorniz, tórtola, paloma torcaz, urraca, chova, grajilla y 
corneja, además del estbalecido con carácter general para 
la caza menor, será el comprendido entre los días 15 de 
agosto y 23 de septiembre, ambos inclusive.

No obstante, los Gobernadores civiles, a propuesta de los 
Consejos Provinciales de Caza, podrán:

a) Modificar la fecha de iniciación de la temporada há
bil trasladándola al día 26 de agosto, siempre que tal deci
sión se publique en el “Boletín Oficial" de la provincia antes 
del día 5 del citado mes.

b) Modificar la fecha de cierre de la temporada hábil, 
trasladándola al 16 o al 30 de septiembre, siempre que tal 
decisión se publique en el “Boletín Oficial” de la provincia 
antes del día 9 del citado mes.

En las provincias o en aquellas zonas de las mismas don
de, a juicio de los Consejos Provinciales de Caza, no pro
ceda la fijación de un período hábil para la caza de estas 
especies, los Gobernadores civiles podrán mantener la veda 
hasta que se inicie la temporada general de caza menor. 
Esta decisión deberá aparecer en el “Boletín Oficial” de la 
provincia antes del día 1 de agosto.

Art. 10. Prórroga del período hábil para la caza de de
terminadas aves perjudiciales a la agricultura o a la caza. — 
Se faculta a los Gobernadores civiles, oído por éstos el 
Consejo de Caza, para prorrogar la temporada de caza apli
cable a los estorninos, tordos y zorzales, a la de las palomas 
torcaces o a la de todas estas especies a la vez, en sus pro
vincias respectivas o en determinadas zonas de las mismas, 
cuando su abundancia origine o pueda originar daños a la 
agricultura. Durante la referida prórroga, que concluirá, 
como máximo, el primer domingo de marzo, podrá limitarse 
la caza de estas especies a determinados días hábiles de la 
misma o a su práctica desde puestos fijos en los lugares 
de paso.

Asimismo se faculta a los Gobernadores civiles, oído por 
éstos el Consejo de Caza, para prorrogar la temporada de 
caza aplicable a las urracas, chovas, grajillas y cornejas, en 
sus provincias respectivas o en determinadas zonas de las 
mismas, cuando su abundancia origine o pueda originar da
ños a la agricultura o a la caza. Durante la referida prórro
ga que concluirá, como máximo, el primer domingo de mar
zo, podrá limitarse la caza de estas especies a determinados 
días hábiles de la misma.

Las resoluciones que se adopten al respecto deberán pu
blicarse en el "Boletín Oficial" de las provincias afectadas.

Art. 11. Medidas circunstanciales. — Se faculta a ese Ins
tituto para que, oídos los Consejos Provinciales de Caza in
teresados, pueda:

a) Decretar la veda total o parcial en determinadas 
comarcas.

b) Restringir la temporada hábil respecto a determina
das especies.

c) Establecer limitaciones respecto a número de captu
ras por día y cazador.

Las resoluciones dictadas de acuerdo con lo previsto en 
el presente artículo deberán insertarse en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia o provincias afectadas, y no surtirán 
efectos hasta que hayan transcurrido, al menos, cinco días 
hábiles, contados a partir del de su inserción.

Art. 12. Reglamentaciones especiales. — En los terrenos 
sometidos a régimen cinegético especial, que estén acogi
dos a la modalidad prevista en el artículo 25.2 del Regla
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mentó de Caza, las disposiciones de la presente Orden serán 
aplicables en tanto no se opongan a las que figuren en las 
reglamentaciones específicas aprobadas por ese Instituto 
en uso de las facultades qtie se le otorgan en el mencio
nado artículo y número.

Art. 13. Caza de aves fringílidas y emberízidas. — Las 
Jefaturas Provinciales del ICONA podrán autorizar la cap
tura en vivo de las especies fringílidas, pinzón verderón, 
pardillo, jilguero, chamariz y lugano y de las emberízidas, 
triguero y escribanos, a miembros de las Sociedades paja- 
riles federadas y de las Sociedades ornitológicas sindicadas, 
durante un determinado número de días hábiles para cada 
provincia, que, en su conjunto, no podrá exceder de cua
renta y cinco. Estas autorizaciones serán gratuitas y nomi
nales y en ellas se especificará el número máximo de ejem
plares de cada especie que puede ser capturado, así como 
las artes permitidas.

Art. 14. Modalidades especiales de caza. — a) Por ese 
Instituto se dictarán las disposiciones precisas para- regla
mentar las diversas modalidades de caza reseñadas en el 
artículo 25 del Reglamento de Caza, tanto en terrenos de 
aprovechamiento común como en los que estén sometidos a 
régimen cinegético especial. En tanto no se dicten las dis
posiciones específicas que en cada caso procedan, se en
tenderá que la práctica de estas modalidades de caza no 
estará sujeta a más limitaciones que a las generales conte
nidas en la Ley y Reglamento de Caza y en la presente Or
den de vedas.

b) Tratándose de modalidades tradicionales de caza 
practicadas en determinadas comarcas, ese Instituto, oídos 
los Consejos Provinciales de Caza interesados o a propuesta 
ac los mismos, podrá, de acuerdo con los usos y costum
bres locales y teniendo en cuenta lo dispuesto en el inci
so final del número seis del artículo 25 del Reglamento 
de Caza, autorizar la práctica de estas modalidades. La 
resolución dictada al efecto se hará con respeto a los com
promisos internacionales suscritos por el Estado español, 
imponiéndose en todo caso las condiciones que garanticen 
la adecuada conservación de las especies afectadas.

Art. 15. Perros errantes. — Para la plena aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 4.3 a) del Reglamento de Caza 
será preciso que las Jefaturas Provinciales del ICONA expi
dan el oportuno permiso gratuito para la caza de perros 
errantes, en el período comprendido entre el día 12 de octu
bre y el primer domingo de febrero.

En terrenos de aprovechamiento cinegético común, dicho 
permiso será expedido para la caza en batida, requiriéndose 
para ello la previa autorización de los Gobernadores civiles 
quienes, si lo estiman procedente, solicitarán el oportuno 
informe de los Consejos de Caza, de las Jefaturas de Sani
dad o de las Delegaciones de Agricultura, según proceda, 
sobre los daños que puedan producir estos animales a la 
población cinegética, sobre el peligro que pueda representar 
para la salud pública el hecho de no estar debidamente va
cunados o sobre la posibilidad de transmisión de enferme
dades al ganado o a los animales domésticos. La organiza
ción y control de estas batidas quedará encomendada a las 
Jefaturas Provinciales del ICONA.

Tratándose de terrenos acotados, este permiso será expe
dido a petición de los titulares interesados, autorizándoles 
para cazar los perros errantes por mediación de sus guar
das. Dicho permiso gratuito tendrá un período de validez no 
superior a dos meses.

Art. 16. Recomendaciones. — Se recomienda a todas las 
autoridades v, en especial, a los Gobernadores civiles, que' 
estimulen el celo de los agentes a sus órdenes para la más 
exacta vigilancia y cumplimiento de cuanto se preceptúa en 
la presente Orden, que habrá de ser publicada en un plazo 

máximo de quince días en los “Boletines Oficiales” de las pro
vincias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 
c) del vigente Reglamento de Caza.

Art. 17. Especies protegidas en todo el territorio nació 
nab — Por razones de carácter científico o por referirse 
a especies en vías de extinción, queda prohibido en todo el 
territorio nacional la caza de las siguientes especies: Oso, 
lince, armiño, meloncillo, cigüeña, espátula, porrón pardo, 
malvasía o bamboleta, tarro canelo o labanco, focha, cornu
da, gaviota picofina, morito, así como toda clase de águilas, 
milanos, halcones, cernícalos, azores, buitres, quebrantahue
sos, gavilanes, búhos y lechuzas.

Art. 18. Medidas de seguridad. — Con independencia de 
lo dispuesto en los artículos 32.7 y 33.6 del Reglamento de 
Caza, y por razones de seguridad, se prohibe el ejercicio de 
la caza con armas en toda clase de terrenos situados a me

a) ( 
periodo

b) 1 
mayor ■ 
carácte

a) । 
b) 

de terr

de acui 
¡ente C 
doming

nos de 1.500 metros de la mancha en la que se esté cele
brando una montería o gancho. A estos efectos será necesa
rio que el titular del coto notifique, por escrito, a los Al
caldes y puestos de la Guardia Civil de los Municipios afec
tados la fecha y mancha en la que vaya a celebrarse la mon
tería o gancho. Las Jefaturas Provinciales del ICONA publi
carán periódicamente en la prensa local nota informativa 
de las monterías y ganchos autorizados.

Art. 19. Medidas de reducción de especies de caza per
judiciales para la agricultura. — Batidas y esperas noctur
nas para la caza del jabalí. — Con el fin de evitar los daño' 
producidos por los jabalíes en los cultivos agrícolas, cuan
do estos daños afecten simultáneamente a diversas fincas 
situadas en una determinada comarca, se recuerda la Orden 
de este Departamento de 18 de marzo de 1972 por la que se 
dictan normas para la celebración de batidas y esperas noc
turnas para la caza de esta especie en época de veda.

Caza de conejos con armas de fuego y su captura con !■ 
zos y cepos en época de veda. — Con el fin de evitar b’ 
daños producidos por los conejos en los cultivos agrícola^ 
colindantes con zonas de monte bajo y teniendo en cueni-’ 
asimismo que la evolución de la mixomatosis aconseja adop
tar determinadas medidas encaminadas a armonizar el apr» 
vechamiento de esta especie con su adecuada conservación- 
evitándose, en cuanto sea posible, los contagios y perdió-
de renta acaecidos durante los meses estivales, como conse
cuencia de la epizootia citada, se recuerda la Orden de este 
Departamento de 16 de mayo de 1973, por la que se dictan 
normas para la caza de conejos con armas de fuego y Sl1 
captura con lazos y cepos en época de veda.

Art. 20. Limitaciones y excepciones cinegéticas de carác
ter provincial. — Salvo indicación en contrario, estas limi13" 
ciones o excepciones se aplicarán únicamente en terrena 
cinegéticos de aprovechamiento común. Cualquier otra lin1'" 
tación similar a las establecidas en el presente artícul*-1 
deberá ser tramitada de acuerdo con lo dispuesto al eíecU 
en el artículo 11 de esta Orden.

ALAVA
Queda prohibida la caza de las especies ciervo y gan1'

ALBACETE
Queda prohibida la caza de la avutarda.

a)
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ALICANTE
a) Queda prohibida la caza de la especie jabalí.
b) El período hábil de caza del conejo en toda clase 

terrenos terminará el primer domingo de diciembre.

AVILA
Queda prohibida la caza de las especies cabra montó5 ■ 

avutarda.

Q
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BADAJOZ
a) Queda prohibida la caza de la codorniz durante el 

periodo de media veda en toda clase de terrenos.
b) Dentro de su período hábil, el ejercicio de la caza 

mayor queda limitado a los jueves, domingos y festivos de 
carácter nacional.

BALEARES
a) Queda prohibida la caza de la liebre.
b) El período hábil de caza del conejo en toda clase 

de terrenos terminará el segundo domingo de diciembre.
c) Dentro del período de media veda que se establezca, 

de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 9.° de la pre
sente Orden, el ejercicio de la caza queda limitado a jueves, 
domingos y festivos de carácter nacional.

BARCELONA
a) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, gamo 

' urogallo.
b) El período hábil de caza del jabalí en toda clase de 

terrenos terminará el primer domingo de enero.
c) Queda prohibida la caza de todas las especies de 

córvidos durante el período de media veda en toda clase 
de terrenos.

d) Dentro del período de media veda que se establez- 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 9.° de la 

Presente Orden, el ejercicio de la caza queda limitado 
a jueves, domingos y festivos de carácter nacional.
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BURGOS
a) Queda prohibida la caza de todas las especies de 

caza mayor, a excepción del jabalí.
b* Queda prohibida la caza de la avutarda.

CACERES
a) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, 

gamo, corzo y muflón en los términos municipales de Ma- 
“rigal de la Vera, Villanueva de la Vera, Valverde de la 
era y Taraveruela, en la zona comprendida entre la carre
ja 501 (Arenas de San Pedro-Plasencia), y los límites con 
a Provincia de Avila.

b) 
de ]a

En toda clase de terrenos el período hábil de caza 
avutarda comenzará el segundo domingo de marzo.

CADIZ
En toda clase de terrenos, la temporada hábil dea)

de la especie corzo tendrá dos períodos: Uno el com- 
^ndido entre los días 19 de agosto y 1 de octubre, y 
dia0’ de se*s semanas de duración como máximo, compren-

0 entre los meses de marzo y abril. El comienzo de este 
^do período y su terminación será fijado con la sufi- 
ente antelación por la Jefatura Provincial del ICONA, oído 
píamente el Consejo de Caza.

. Queda prohibida la caza de la cabra montés y de la 
tarda en toda clase de terrenos.

dur* Caza de aves acuáticas en la laguna de Medina 
Ia temporada hábil para dichas especies queda 

‘ ltada a jueves, domingos y festivos de carácter nacional.

CASTELLON DE LA PLANA
^eda prohibida la caza de la especie cabra montés.

CIUDAD REAL ,
^Ueda prohibida la caza de las especies cabra montés, 

Y coreo.
CORDOBA

Queda prohibida la caza de la especie avutarda.

b) Durante los períodos hábiles de la caza menor y 
de las aves acuáticas, el ejercicio de la caza menor queda 
limitado a sábados, domingos y festivos de carácter na
cional.

CUENCA
Queda prohibida la caza de todas las especies de caza 

mayor, a excepción del jabalí.

GERONA
Queda prohibida la caza de las especies ciervo y gamo.

GRANADA
Queda prohibida la caza de las especies cabra montés y 

muflón.
GUADALAJARA

a) Queda prohibida la caza del corzo.
b) Queda prohibida la caza de todas las especies de 

caza mayor, excepto el jabalí, en los términos municipales 
de Checa, Orea, Alustande, Motos, Tordesilos, Setiles, El 
Pobo, El Pedregal y Peralejo de las Truchas.

GUIPUZCOA
a) Queda prohibida la caza de todas las especies de 

córvidos en toda clase de terrenos.
b) Queda prohibida la caza de las especies ciervo y 

gamo.
HUELVA

a) Queda prohibida la caza de la especie ciervo en los 
términos municipales de Escacena del Campo, El Berrocal, 
Paterna del Campo, Villalba del Alcor, Niebla, Valverde 
del Camino, Zalamea la Real, Río Tinto, Nerva y Manzanilla.

b) El período hábil de caza del conejo en toda clase 
de terrenos terminará el primer domingo de diciembre.

c) Queda prohibida la caza de la paloma torcaz duran
te el período de media veda en toda clase de terrenos.

HUESCA
a) Queda prohibida la caza de las especies cabra mon

tés, gamo, ciervo, corzo y urogallo.
b) Queda prohibida la caza de todas las especies den

tro de los límites descritos en la Orden ministerial de 
30 de octubre de 1952 ("Boletín Oficial del Estado" de 2 de 
noviembre), correspondiente a la Reserva de Anayet.

c) Dentro de su período hábil, la caza del jabalí queda 
limitada a los jueves, domingos y festivos de carácter na
cional.

JAEN
Queda prohibida la caza de las especies muflón y corzo.

LA CORUÑA
a) En toda clase de terrenos, el período hábil de la 

caza mayor y menor, incluidos los mamíferos predadores, 
terminará el primer domingo de enero, y el de la caza de 
aves acuáticas, el tercer domingo de febrero.

b) Queda prohibida la caza del colín.

LAS PALMAS
Queda prohibida la caza de las especies hubara o avu

tarda, pardela, colín y alcaraván.

LEON
Queda prohibida la caza de la especie ciervo.

LERIDA
a) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, ga

mo y corzo.

M.C.D. 2022



1358 BOLETIN OFICIAL

b) Queda prohibida la caza de las especies faisán y 
colín en los términos municipales de Viella, Mig, Arán, Vi- 
lamós y Arres.

LOGROÑO
Queda prohibida la caza de la especie ciervo.

LUGO
a) El período hábil de la caza menor en toda clase de 

terrenos terminará el primer domingo de enero.
b) Queda prohibida la caza de todas las especies de 

caza mayor y menor en el término municipal de Foz.
c) Queda prohibida la caza de todas las especies de 

caza mayor en los términos municipales de Fonsagrada, 
Negueira de Muñiz, Navia de Suarna, Cervantes, Los No
gales, Piedrafita del Cebrero, Becerreá, Vivero, Cervo, Jove, 
Muras y Orol.

MALAGA
Queda prohibida la caza de la especie corzo.

MURCIA
Queda prohibida la caza de la especie arruí o muflón 

del Atlas.
NAVARRA

a) Queda prohibida la caza de las especies ciervo y 
rebeco.

b) Queda prohibida la caza de la especie gamo en los 
términos municipales de Aguilar de Codes, Azuelo, Cabrero, 
Genevilla, Lapoblación, Marañón, Nazar y Zúñiga.

c) Queda prohibida la caza de la especie avutarda.
d) Queda prohibida la caza de la especie colín.
e) La limitación que para la caza menor figura en el 

artículo 4.° de esta Orden se refiere exclusivamente a la 
zona sur de la provincia, cuyos límites son los siguientes: 
Carretera de Vitoria a Estella, hasta el cruce de Acedo; 
carretera hasta Mendaza, divisoria de las sierras de Nazar, 
Ubago, San Gregorio, Etayo y Monjardín; carretera de Vi
toria a Estella, desde Estella a Puente de la Reina hasta 
el cruce de Alloz; carretera de Alloz hasta Arizala; carre
tera de Muez, Salinas de Oro, Irurzun y Echarri, en línea 
recta al río Arga, y por este río hasta Villanueva, diviso
ria de aguas por Ipasate al puerto del Perdón; de la misma 
divisoria hasta el Alto del Perdón, bajando Biurrun, a 
Muruarte de Reta, se cruza la sierra de Alaiz y se sigue 
la divisoria de aguas hasta el Alto Loiti; carretera nacio
nal 240 hasta la venta de Judas; carretera hasta Lumbier, 
rio Salazar hasta Navascués; carretera a Burgi y río Esca.

ORENSE
a) En toda clase de terrenos el 'período hábil de caza 

de todas las especies terminará el primer domingo de 
enero.

b) Queda prohibida la caza de las especies corzo y 
jabalí.

OVIEDO
Queda prohibida la caza de las especies urogallo, per

diz chúkar, mirlo, zorzal común y zorzal charlo.

FALENCIA
a) Queda prohibida la caza de todas las especies de 

caza mayor y urogallo, con excepción del jabalí y del lobo.
b) Queda prohibida la caza de la paloma torcaz du

rante el período de media veda en toda clase de terrenos.

PONTEVEDRA
a) En toda clase de terrenos el período hábil de la 

caza menor y del lobo terminará el segundo domingo de 
enero.

b) La caza de aves acuáticas entre el segundo doming 
de enero y el primer domingo de marzo podrá practicarse 
todos los días de la semana en las rías y costas de la pn- 
vincia.

c) Queda prohibida la caza de todas las especies en las 
islas de Ons y Cíes. ■

SALAMANCA
Queda prohibida la caza de la especie corzo.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
a) Queda prohibida la caza de las especies muflón v 

gamo en las islas de Tenerife y La Palma.
b) Queda prohibida la caza de las palomas aborígenes 

torcaz y rabiche y de la chocha perdiz o gallinuela en toda 
la provincia.

c) Queda prohibida la caza de la perdiz en las islas de 
La Palma y Hierro.

d) Queda prohibida la caza con hurón en la zona de 
Los Lajiales en la isla de Hierro.
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SANTANDER
Queda prohibida la caza del mirlo y del zorzal común t 

malvís.
SEGOVIA

perm 
pieza

b) 
bida 
dpale

a) Queda prohibida la caza de la especie corzo.
b) En toda clase de terrenos el período hábil de caza 

de la avutarda terminará el último domingo de marzo.

SEVILLA
Queda prohibida la caza de la especie ciervo en los tú' 

minos municipales de Aznalcóllar, El Madroño y Castilla 
de las Guardas.

SORIA

a) 
fecha 
tará 
clase 
dete: 
estas 
bien

a) Queda prohibida la caza de la especie gamo.
b) Dentro de su período hábil la caza del jabalí 

limitada a los jueves, domingos y festivos de carácter 
cional. ■ 3

c) En toda clase de terrenos el período hábil de «i 
caza menor terminará el segundo domingo de enero y 
de la caza mayor el primer domingo de febrero.

d) Queda prohibida la caza del ciervo en toda la Pr°’ 
vincia, excepto en la zona comprendida entre la carretel8 
N-lll, tramo Soria, Logroño; la N-122, tramo Soria-Zarag1 
goza, y los límites de la provincia de Soria con las de 
groño y Zaragoza.

e) Queda prohibida la caza del corzo en la zona ú‘ 
la provincia situada al sur de la carretera N-122, traí» 
Valladolid-Soria-Zaragoza.

TARRAGONA
a) Queda prohibida la caza de aves acuáticas en 

faja de 100 metros de anchura alrededor de la laguna 
“La Encañizada", salvo en la zona del “Embut”, que 
canzará hasta la carretera de Ríu Vell, limitada P°í 

^01)

gac 
de
Ha
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"Acequia del Ala" y "Cordón de Ortiz". J
b) Queda prohibida la caza de aves acuáticas en 

faja de 50 metros de anchura alrededor de la laguna
"Tancada". y

c) La caza de aves acuáticas en los cotos privad 
en los terrenos de aprovechamiento cinegético común 
delta del Ebro queda limitada a los viernes, sábados, 
mingos y festivos- de carácter nacional del período 
prendido entre el día 12 de octubre y el primer dom* c 
de marzo.

d) Queda prohibida la caza de la especie cabra mdn
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en toda la provincia.
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e) La caza de tordos, estorninos y zorzales durante el 
período hábil de caza menor y durante su período de pró
rroga estará permitida todos los días de la semana en los 
términos municipales de Alcanar, Aldover, Aleixar, Aliara 
de Caries, Alforja, Almoster, Amellé de Mar, Amposta, Bor- 
jas del Campo, Botarell, Castellvell, Cenia, Cherta, Fre- 
ginals. La Galera, Godall, Mas de Barberáns, Masdcnvcrge, 
Maspujols, Perelló, Riudecañas, Riudecolls, Roquetas, San 
Carlos de la Rápita, Santa Bárbara, Tortosa, Ulldecona, 
Vandellós y Vilaplana, debiendo practicarse en puestos fi
jos y en las condiciones que determine la Jefatura Provin
cial del ICON A.

TERUEL 
gene. Queda prohibida la caza de todas las especies de caza 

toda mayor, excepto el jabalí.

as de TOLEDO
a) La caza de la especie corzo sólo podrá ser practi- 

‘ 1 cada por el procedimiento de rececho, a cuyo efecto la 
Jefatura Provincial del ICONA expedirá los oportunos 
permisos, que serán nominales, gratuitos y para una sola 

, pieza por cazador.
111131 b) A propuesta del Consejo de Caza, queda prohi- 

Wda la caza de todas las especies en los términos muni
cipales de Villatobas, Corral de Almaguer y Quero.

caza VALENCIA
a) Desde el primer domingo de septiembre hasta la 

f^ha de apertura del período hábil de la caza menor es- 
,ará permitida la caza del conejo y de la liebre en toda 
'-lase de terrenos sólo con perros y en las condiciones que 
determine la Jefatura Provincial del ICONA. La caza de 
^tas especies con armas de fuego estará autorizada, tam-

en toda clase de terrenos, desde el comienzo del pe

ríodo hábil de caza menor hasta el último domingo de 
diciembre.

b) La Jefatura Provincial del ICONA, oído el Consejo 
Provincial de Caza, definirá los terrenos pantanosos a que 
hace referencia el artículo 1.°‘ de esta Orden cuando trata 
de la caza de aves acuáticas.

VIZCAYA
a) Queda prohibida la caza de las especies ciervo y 

gamo.
b) Queda prohibida la caza de la paloma torcaz du

rante el período de media veda en toda clase de terrenos.

ZAMORA
Queda prohibida la caza de las especies gamo, corzo y 

ciervo.
ZARAGOZA

Queda prohibida la caza de las especies ciervo y gamo.
Art. 21. Infracciones. — La caza de cualquier especie 

fuera del período hábil que para la misma se señala en la 
presente Orden será considerada como el hecho de cazar 
en época de veda, infracción administrativa grave espe
cificada en el artículo 48.1.18 del Reglamento de Caza.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza.

(Del "Boletín Oficial del Estado” número 153, de 
fecha 27 de junio de 1973.)
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Núm. 5.017
JUZGADO NUM. 1

11 Rafael Oliete Martín, Juez del Juz- । 0 de primera instancia número 1 
(e los de Zaragoza;

;km^Ce Sa^er: Que día 25 de sep- 
d® 1973, a las once horas de su 

(j, ,na" tendrá lugar en la sala audien- 
’ sen eStC Juzgad° venta en pública 
-e] Ma subasta, con rebaja del 25 % 
^ueb?^0 su tasación, de los bienes 
Un es que seguidamente se descri- 

argad°s como propiedad de la 
einar|dada en los autos de juicio 

d ni>n° se8utdos en este juzgado con 
de 1973, a instancia del

^Pres6 01 Señ°r Sancho Castellano, en 
riales entaei^n de “Máquinas y Mate- 

Obras S. A., contra “Hor- 
rnicilioS ’^dulhorce", S. A., con do- 

tI\ cade Martínez Campos, 5, 
’ (e Málaga, haciéndose cons

tar: Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación rebajado 
cu un 25 por 100. Que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia con ex
presión de precio de tasación:

1. Un camión con hormigonera mar
ca “Baryval” incorporada, marca "Pe
gaso”, con placa de matrícula MA-69361. 
Valorado en 240.000 pesetas.

2. Un camión con hormigonera mar
ca “Baryval Stetter” incorporada, mar
ca “Barreiros”, con placa de matrícula 
M-688096. Valorado en 240.000 pese
tas.

3. Un camión con hormigonera mar
ca “Baryval Stetter” incorporada, mar
ca “Barreiros”, con placa de matrícula 
M-635409. Valorado en 240.000 pese
tas.

4. Un camión con hormigonera mar
ca “Baryval Stetter” incorporada, mar
ca “Barreiros”, con placa de matrícula 

M-635407. Valorado en 240.000 pese
tas.

5. Un camión con hormigonera mar
ca “Baryval Stetter” incorporada, mar
ca “Barreiros”, con placa de matrícula 
M-635408. Valorado en 240.000 pese
tas.

6. Un camión con hormigonera mar
ca “Baryval Stetter” incorporada, mar
ca “Barreiros”, con placa de matrícula 
M-617579. Valorado en 240.000 pese
tas.

7. Un camión con hormigonera mar
ca “Baryval Stetter” incorporada, mar
ca “Barreiros”, con placa de matrícula 
M-617580. Valorado en 240.000 pese
tas.

8. Un camión con hormigonera mar
ca “Barvval Stetter” incorporada, mar
ca “Barreiros”, con placa de matrícula 
M-.630531. Valorado en 240.000 pese
tas.

9. Un camión con hormigonera mar
ca “Barvval Stetter” incorporada, mar
ca “Barreiros”, con placa de matrícula 
M-5082-J. Valorado en 600.000 pese
tas.

10. Dos plantas de hormigonado 
m¡ rea “Baryval Stetter”, modelo AME- 
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750-R, versión standard, con equipo do- 
sificador automático de áridos, equipo 
dosificador automático de agua, esta
bilizador de tensión, vibrador de are
na, repetidor de ciclos, cuadro eléc
trico para incorporación hormigonera y 
equipo de automatización de mezclado
ra. Valoradas en 2.400.000 pesetas.

Total tasación, 4.920.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de julio de 

mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.018
JUZGADO NUM. 3

E- Juez de primera instancia número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de menor 

cuantía número 301 de 1972, instado 
por “Comercial Balay”, S. A., Procura
dor señor Rey Ardid, contra don Juan- 
Antonio Segura Diez-Guerra, se anuncia 
piimera subasta en este Juzgado, para 
el día 8 de octubre próximo, a las diez 
horas.

Bienes:
Una cocina marca “Balay”, modelo 

473; en 5.000 pesetas.
Un frigorífico de 220 litros; en pese

tas 5.000.
Un frigorífico “Zanussi”, de 300 li

tros; en 6.000 pesetas.
Una lavadora “Agni”, modelo 1.500 

TB; en 4.000 pesetas.
Cuatro relojes de salón de diferentes 

modelos; en 8.000 pesetas.
Un reloj de mesa “Inter”, modelo 

407; en 1.000 pesetas.
Un televisor “Inter", modelo 355; en 

9.000 pesetas.
Un estabilizador marca “Menphis”; 

en 700 pesetas.
Una estufa “Sol-Thennic”; en pese

tas 1.500.
Un casette “Philips”, modelo 2209; 

4.000 pesetas.
Un casette “Inter”, modelo 357; en 

4.000 pesetas.
Cinco máquinas de afeitar “Braum 

Sixtan-S”; en 2.500 pesetas.
Una máquina de afeitar “Braum Sin- 

crom”, otra “Philips” 1122 otra Phi

lips 1214”, y otra “Sumbean 555”; en 
2.500 pesetas.

Once planchas eléctricas, de diferen
tes modelos; en 2.200 pesetas.

Un tomavistas marca “Pioner Super 
8”; en 6.000 pesetas.

Un tocadiscos “Dual 410”; en pese
ta; 2.500.

Una radio “Inter” de mesa, con F.M.; 
en 2.000 pesetas.

Una radio “Inter” modelo 128 C; en 
1.000 pesetas.

Un tocadiscos “Dual A-215”; en pe
setas 6.000.

Dos lámparas de pie; en 2.000 pe
setas.

Tres lámparas dé mesa; en 1.500 pe
setas.

Un calentador de agua “Cointra” de 
5 litros; en 2.000 pesetas.

Dos lámparas de techo; en 2.000 pe
setas.

Cinco armarios de cocina, de madera; 
tu 2.500 pesetas.

Tres armarios de cocina, metálicos; 
en 1.500 pesetas.

Seis armarios de cocina de pie; en 
3.000 pesetas.

Doce mesas redondas; en 6.000 pe
setas.

Dos mesas de libro; en 2.000 pese
tas.

Un “Mini-Pimer Braum”; en 500 pe
setas.

Cuatro carritos de compra marca 
“Dama”; en 1.000 pesetas.

Los derechos de arrendamiento y tras
paso del local destinado a tienda sito 
en calle La Palma número 59, de Ma
drid; en 50.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la misma; el remate po
día cederse a tercero.

Los bienes se encuentran en poder deT 
demandado, en Madrid (calle de La 
Palma, 59).

En cuanto al citado derecho de tras
paso los posibles rematantes habrán de 
cumplir la obligación a que se refiere 
el apartado 2.° del artículo 32 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

Zaragoza a trece de julio de mil: 
vecientos setenta y tres. — El 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible

Núm. 5.021
JUZGADO NUM. 4

Don Rafael Oliete Martín, juez eje 
cíente del Juzgado de primera inste 
cia número 4 de los de Zaragoza
Hace saber: Que el día 10 de s 

tiembre de 1973, a las once horas. 
su mañana, tendrá lugar en la sala a 
diencia de este Juzgado la venta en p 
blica y primera subasta de los bies 
muebles que seguidamente se descrik 
embargados como propiedad de la pa 
te demandada en los autos de juic 
ejecutivo seguidos en este Juzgado a 
el número 63 de 1973, a instancia ¿ 
Procurador señor San Pío Sierra, en 1 
presentación de don Angel Martín Arj 
contra don Luis Baquedano Achón, i 
esta vecindad, haciéndose constar: Q 

i* 
c

para tomar parte en la subasta deber
los licitadores consignar previamente’ 
el Juzgado, o establecimiento al efed 
el 10 por 100 del precio de tasací 
sin cuyo requisito no serán admitic 

SE

Que no se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del -' 
lúo Que podrá hacerse el remate ■ 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con; 
presión de precio de tasación:

1. Un televisor “Philips”, 23 p”1: 
das automático con UHF; en 10.000? 
setas.

2. Un comedor compuesto de i” 
cxtensible y seis sillas; en 3.500 
tas. | I

3. Un tresillo con sofá tres p|a 
en 5.000 pesetas. 1 i “peí4. Una maleta tocadiscos ‘ 
són”; en 1.000 pesetas.

5. Una alfombra color rojo de -1 
por 2 metros; en 1.000 pesetas. J 

6. Una lámpara de pie, dorada- 
ja, pantalla blanca; en 2.000 peset»5

80C 
tas 
setr 
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60f 
8.5 
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mo 
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Total, 22.500 pesetas. '
Zaragoza a once de julio de 

vecientos setenta y tres. — El lucZ.|,;. 
fael Oliete. — El Secretario, (ü®»
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

1NSBRC1ONBS
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial*, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio. 250 pesetas.

PRECIOS D B SUSCRIPCION

Trimestre ............................................... 300 pesetas
semestre................................................. 800 *
Año ... ................................................... i.ooo ;
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 '

Ventó de eiemptor suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cuu-1 
anteriores. 10. y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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